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SESION ordinaria en  segunda  COIlVOCAÍOIílA CiXEBRADA' P'̂ Tí Lá OOUSON IOT'-.TCI 
PAI' PERIÍANENTí : nl t)I£¡ 29 DE lEBRERO lE  1 9 5 2 . N

En la Ciudad de Palma de lía llo rca , Capita l de la  p rov inc ia  de Balea— 

res, siendo la  hora tre ce  del d ia  ve in te  y nueve de febrero  de m il nove

cientos cincuenta y dos, se reúne en e l  Saldn de Sesiones de esta  Casa — 

Consistorial, bajom l a  Presidencia  del A lcalde Don Juan C oll Puster , 

la  Comisión Punicip£Ll Permanente con seistencia de lo s  Sres. i'cnientes de 

Alcalde, Don Joacuín P. de P u igd o r fila , Don Lliguel Nadca Pont, Don dosó 

Nadal Horrach, Don B£:írtolom6 P isa  Perrá, Don Josó Prau Jtian, e l In terven  

to r  de Pondos municipales Don Jaime Busquéis, y as is tid os  de mi, e l  in  

frascrito  Secretario,a l ob jeto do celebrar sesión ord inaria  en se¿pinda - 

convocatoria y siendo ya la s  trece  ii ras, y catorce minutos, e l  S r .P re s i

dente declara ab ierta la  sesión, dándose seguidamente lec tu ra  e l  acta de 

la  anterior que se aprueba por unanimidad.

2.
Se acuerda aprobar cuentas.

Acto seguido se acuerda aprobar la s  sigu ien

tes  cuentas, presentadas por lo . ¡decretaría: 

CCIvIISION DE ENSANCHE: Una cuenta de Don Juan Gj_nard O liver , por suminis

tro  de materiales construcción ,d iferen tes v ía s , 2.802*00 pesetas. Otra -  

cuenta de Don Rafael Planas Gelabert, por bon ificac ión  acera, 527*85 p ts. 

Otra de Don Manuel A rro jas Rodríguez, por e fec tos  S.Tócnica, 1.060*00 p ts . 

TOTAI PESilAS: 4.389*85.
Se'uidamente se  acuerda conceder( d iez y

j . =

S e  acuerda conceder permisos , • « r,v»+-i
p a r fo tA s  a p e x t i c u l a r e s n u e v e  permxsos) va r io s  permisos a p a r t i

culares para rea liza r  obras de dicho cari^cter,según re la c ión  que presen 

ta  la Tenencia de A lca ld ía  encargada de Obras, y que a continuación s e de

ta lla :
A Don Jusn Maroh, reformas escaparates, fin cas de su propiedad en ca lle s  

Colón y Jciíiie I I *
A Don Eamón Ya lls  lliró , embaldosar habitación y otros en fin c a  cal-le Jaime 

l l  n2 65"*
A Don Rafael Ilob era , cambiar canal fin ca  Cruz n£ 3.

A Don Josó forres Deyú, p in ta r fachada f in c a  Cruz 3 -d igo  Cadena 6 y P laza

Santa Eulalí®'* i r
•nermo Cabrer, constru ir c ie lo  raso y otros f in c a  78,Teniente Ife le t

A Don G u ill



p-*
A Don V icente Juan Líulet, reparar dos o rta les  y otros en B

A Cia* de G-as y E lec tr ic id ad , abrir zanja 45 m. , sobre t e r r i í ' J j
A Don Bartolomé S o liv e lla s ,  embaldosar dos liabátaciones, en 

Goded 28, ^

A Don Juan Crespí, constru ir acera y otros en fin c a  s ita  c a lle ei-.asar

'■̂ ns 14.

’^A Don Juan Sans6, c ie lo  raso fin ca  s ita  P laza  dé Palou y C o ll,H o te l Perú",

■ k  Doña R ita  O liv e r , embaldosar y c ie lo  raso habitación fin ca  s ita  en ca lle  

^adena n  ̂ 6.

A Dona Catalina M albertí, reparar enlucido y blanquear fin ca  s ita  en c a lle

B!ar nS 29.

A Doña Antonia I-íun¿aner Ramonell, embaldoaddo varios  peldaños en fin ca  Jaime 

Sep.undo n  ̂ 79.

A Don "H ijos de Antonio H.-^^uster, peparr escaparates, c a lle  Jaime I I .

A Doña Prancisca Tous V ida l, embaldosar la  terraza  déla fin ca  de su propiedad 

s ita  en c a lle  Heredero n  ̂ 28.

í \  Don Ramón ParragÓ ‘^ord^ma po: "Alhambra", a rreg lo  v a lla s  jard ines in s t '.Is r  

II p istas de patinar y juego de bolos f in c a  c a lle  Pedrera n^ 3 a l 15.

A Doña Isabel Sampol Badía, cercar so lar de pared,' s ito  en c a lle  "205",Son 

Po fteza .

A Don Pern£¡ndo Pruyols, reparar mur-o cerca fin ca  de su propiedad s ita  en c a lle  

i V is ta  A legre n  ̂ 3,

A Don Garlos Serna Cheribó, en lucir pared del jard in  desu fin ca  s ita  en ca lle  

de Son Españolet nS 68.

4. Seguidamente, a pronuesta de la  Penen-
Se acuerda aprobar formaipago parce
la  rue pasa a v ia  p iíb lica  en P la za - c ia  de A lca ld ía  encargada de las cues- 
de Sen Antonio.

tien es  de Oy,ras, se acuerda,’ v is to  e l 

acuerdo de la  permanente de 1'' demayo del a lo ultim o, aprobatorio de un in 

forme del "rq u ite c to  Municipal re feren te  a l pago de 38.232 p ts. a Don Barto- 

1 ornó '̂‘egre Pornés, como importe de m ía  parcela  que pasó a ser v ía  pública,se 

acuerd que existiendo únicamente en la  consi^;nación de expropiaciones unas 

7.000 p ts ., sean ab nadas la s  38.232 p ts . con cargo a l Cap.XI , .a r t s i l l ,P a r t i

da 760 del v igen te  Presur.uesto de gastos y  delegar en la  A lca ld ía  para la  

film a  .de la  consiguiente escritu ra .

E



5. . Seguidátaente se acuerda abonar a buena cuenta | •
Se acuerda abonar cantidad í ‘
a buena c u e n ta .---------------  la  cantidad de d iez m il pesetas, ál con tra tis  - \ ^

ta  de la s  obras de pavimentación de la s  calj.e de Massanet y Burgos, Don -

Jaime Plan- s Bonet, abonándose dicho gasto de la  consignación del Cap.XIX, ] |
'f ■

Arts Unico,Resultas de 1951* t ^
í l:

6. Acto seguido se ^cuerda abonar a buena cuenta y
Se acuerda abonar cantidad fc
abuena c u e n ta .-----------------la  cantidad de sesenta m il pesetas, a l conírra j;

t i s t a  de la s  obras de pavimentación de la s  c a lle s  de Lulio,Temple y otras,

Don Antonio Peregrín  Navarro .Dicho gasto se abonará con cargo a l Cap.XIX ,

arts U n ico,Refu ltas de 1951*

7 . Seguidamente se acueirda estimar la  p etic ión  
Se acuerda éstipíar n e t ic i 'o n
apertura estab lecim iento. —  formulada por Dola Antonia Serra Salom, r e ía  

t iv a  a Que se  de^e sin  e fec to  e 1 recibomque le  fuá presBntado a l cobro por 

tras lado de establecim iento, desde lascad le de San Miguel n2 96, a la  cad-.e 

de Curie, toda vez que dicho traslado fuá obligado por tener que derribar ^

la  fin ca  en donde sehallaba instsdada su negocio de pensión. g j Sr,Suau)

8. Acto seguido se acuerda aprobar e l  dictamen que ’  
Se acuerda aceptar depósito
0 .F e rro ca rr ile s  M allorca S£ a continuación se transcribe ; "La Comisión de 
bre incremento va lo r  de los
terrenos Tasa-de equ ivalen- A rb itr io s  se ha enterado de una instancia  suscri- 

 ̂ ta  por Don Juan Gerdó Pu;jol, como D irector Ge

rente de la  Gia. de F erroca rr ile s  de lla llo roa  S .A ., manifestando que por e£ 

te  Ayuntamiento se uracticó liqu idac ión  por tasa de eqi-iva leiicia  por e l  au

mento calculado de va lo r  de lo s  terrenos adscritos a l a  ¿Estación de Palmajla 

ob ligatoriedad  de satis facei- e l a rb itr io  lo s  fe r r o c a r r ile s  se h a lla  pendien

te  de resolución  que en su d ia  c ic te  la  Superiorodad, ya q_ue en la  misma c ir  

cunstancia se hai: a la  Gia. de Feri-ocarriles de Sól’ e r , la  cual e s tá  pendren 

te  de sentencia del Tribunal Supremo, Después de exponer la  situación  econó

mica de lo s  F erroca rr ile s  de Mal~.orca y ped ir que, en atención a oue e l va

lo r  d e l Hotel Tórminue, oue ha sido embargado por e s ta  Corporación, excede 

del importe de la  cuota y su 25 y a que, por su parte F erroca rr ile s  da Ma 

H o rca  S.A. ouadaría comprometido a no vender n i gravar por ningdn concep

to e l  r e fe r id o  h o te l, termina suplicando se tenga por consi;.nado e l  depósi

to  a que se r e f ie re n  lo s  a rtícu los  225 del Estatuto de Recaudación y 699 y 

709 de la  v igen te  Ley de Eógimen L"^CLil,y, en consecuencia, sd suspenda e l  pro 

oedimiento de apremio in ic iado  en sopera de la  sentencia del Tribun- 1 Supre-



-mo.-La Copaisión de mi Presidencia  ha estudiado deteni

teniendo en cuei^ta que con e l cambio-:..igo emhorgo prev 

minus puede considerarse constituídom e l  depósito que 

lo s  rnteriormente citados, tien e  e l honor de proponer 

acordar la  suspensión dol procedimiento de apremio in l

1
. 1

de F erro ca rr ile s  de M allorca S,A .-V .E . no obstante resolverá.-Palm a de Ma

l lo r c a  18 de feb rero  de 1952.-E l l'enicnte de A loalde-Presiuente,M .Nadal.-  

Rubricado.
9.

Se acuerda devolución in 
gresos indebidos. ---------

A propuesta de la  tenencia de A lca ld ía  encar

gada de lo s  asuntos de A rb itr io s , se acuerda

la  levolución a Don Mateo Escanell.as, la  cantidad da 1.830'60 p ts . toda 

vez que asta cantidad que le  *fuó cobrada por e l a rb itr io  como in d u str ia l 

chacinero, la  ven ía abonando ya en e l  concierto que tien e  estab lecido con 

este Ayuntamiento, como lo s  restantes in d u s tr ia l... cit-cincro;..

Dicha e n t id a d  se abonará con cargo a la  Consi¿piaoión cbl C a.l arts 10,

partida 74, "Devolución de Ingresos Indebidos", del v igen te  Presupuesto,

10 Seguidamente se da cuenta de que por d isposición
Ha sido re tirad o  del Orden
del D i a . -------------------------  Superior ha sido i----tirado de l Orden d e l Dia e l

d ictamen aBiialado en e l mismo con e l  número d iez .

11. Seguidamente, a propuesta de la  tenencia de A l-
Se'acuerda s íla lar a lq u ile r
Caseta propiedad Ayuntamicn ca ld ía  encargada de loo  asuntos de A rb itriO í , se 
to en c a lle  le a tr o .  ----------

acuerda, v is to s  lo s  textos le ga le s  del caso,au

mentar en n 40 la  cantidad de 1.935 pesetas, e l a lq u ile r  déla  caseta n£ 1 5  

de la  c a lle  d e l *ea tro , propiedad de este Ayuntamiento, y que tien e  a lq u ila 

da Don Bernardo C aste ll Verdera.

c ^2. Seguidamente se acuerda acceder a lo  s o l i -
Se acuerda fracc ion ar pago ar
b it r io  traspaso.--------------------- citado por Don José A n to lí Lladó y, on conse

cuencia, dfir de baja  e l  rec ibo n£ 5845, de pesetas 350 aue le  ha sido g ira 

do por traspaso de u indu stria  de c e rra je r ía  s ita  en la  c a lle  de Luca de Te

na ns 20; y  fracc ionar su importe en tres  recibos mensuales de 116*70 p ts. 
cada uno.

13.
Se acuerda pase a la  Comisión

Con re la c ión  a .este  asunto la  Comisión de Ar

de Obras. b it r io s  no puede prestar l a  conformidad a l

dictamen ib Obras. Que pase otra  vez a Obras para que a rb itre  un procedimien

to  correcto y le g a l.
Así se acuerda.



 ̂ Segaidaciente, a propuesta de la  Tenencia de A lca l
Se acuerda la provisión » ^  ̂ -
deuns ülaza de Ordenan- dia cncriP^ada de lo s  asuntos de Cultura, a? acuer- 
za Intérprete del Lluseo
de --------------------------  p rov is ión  de una plaaa de Ordenanza In tó r—

prete del Museo de B e llv e r , que figui*a en presupuesto dotada en e l Cap. 10 

arte 8,Partida 568, llevc.lido a calío su nombramiento con sujeción a la s  Ba

ses acordadas por la  Corporación en 20 de octubre de 1950.

15« . 3e¿piidaniente se da lec tu ra  a un dictamen de la  —
Se acuerda aprobar adju
dicación venta pinos a- Tenencia de A lca ld ía  en argada de lo s  asuntos de 
Don Pedro -Barceló Bauzó

Cultura, poi  ̂ e l que $ da cuenta de que llevad a  a 

cabo la enaj ncción de lo s  pinos deriibados y marcados por e l D is tr ito  Fm 

restal, ac ha adjudicado a Don Pedro Barceló Bauzá, encargado de Don José 

Perrer Salas, por la  cantidad señalada por aquel D is tr ito , 5.914*75 p ts .

SE ACUERPA BECLARACIOE DDÜPCENOIA: En ® te estado y no figurando en e l  Or

den del Dia otros asuntos para ser tratados, e l  Sr. Presidente, con e l  vo_ 

to  favorable de todos lo s  señores a s is te n te s d e c la r a  de urgencia lo s  s i 

guientes: ^
I .  . Seguidamente se acuerda diarse por enterada de

Se acuerda personarse on. .  ̂  ̂ • .n r>.. •
recurso intercuosto por— un escr ito  d e l Presidente del Tribunal Px'ovin—
Don Josó L.Piña Puster , . ,  ̂  ̂  ̂  ̂ x-x-- ^
contra acuercii de 3 de d i c ia l  SJdministrauivo de esta  Ciudad, n o t iiic a n —
ciembre de 1951.------------  # _ . ^ ~ a. -u •do que por Don Josó JjT3.is  Pina Puster se na in 

terpuesto recurso contencioso adm inistrativo .de plena ju r isd icc ión  y sub

sidiariamente el de nulidad, contra e l  acuerdo d e l Pleno del Ayuntamiento 

■t=omado en sesión celebrada e l  d ia 3 de diciembre de 1951, aprobando e l pre 

supuesto extraordinerio para e l resca te  de la  concesión de la  explotación 

del líuevo Mercado de la  P laza  del O livar y la  contratación de un próstamo 

^ la Banca privada para n u tr ir  dicho presupuesto yb las  condiciones de l mis

mo.

Igualmente se acuerda personarse en dicho recurso.

Seguidamente se da lec tu ra  a un dictamen de

la  '-'enenoia(de A rb itr io s ) de A lca lde encarga- 

í —— asi Hi tos de A rb itr io s , r e la t iv o  a la

Peticiín fprwulada por Doña Dolores Roca C o ll paa.a que le  ®a concedido un 

Plazo^e 90 dias p¿ra s a t is fa c e r  un rec ibo  por l ic e n c ia  de Apertura de Es- 

tabieoir,dentó que le  ha -sido girado en v irtu d  de la  apertura de un H otel 

la calle de Aragón, y se propone sea desestimada la  p e tic ión  por haber
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,  O ^
so lic itad o  e l  aplacamiento habiendo terminado e l período//^ pt;í^ v^iJttitaxio. ; 

NADAL PONT: Resulta que la  p e tic ión  oue se formula no es|^sib'!^i^tei^J|i:‘la

toda vez que e l 3©cibo está ya en e jecu tiva  y no puede p a i^ ia S i^ ^ s ií í :^

cedim iento• ' W

I I I .  Seguidamente se da cuenta
Se acuerda pasen a informe de
los  s re s .fa cu lta t iv o s ,in s ta n - suscritas por lo s  funcionarios nOn Pedro Su
cias D.Pedro Montaner y Don -
Vicente Henales so jic itan do  -  reda llontaner y Don V icente Henales, s o l ic i -  
l ic en c ia  por enfermo.---------r "

tañdo permiso por enfermos, y presentando

ce rtific a d os  módicos.

Se acuerda pasen a informe de lo s  Sres. -^'acultativos de la  Casa de Soco

rro .
IV . PIZA: Para proponer a la  Comisión Permanen-

Se acuerda sa tis fa ce r  quinien
tas pesetas mensus-les a l 3 r .-  te  que se  concedan quinientas pesetasíicrnsea- 
D irector de la  P r is ió n  Provin
c ifl- , Ín te r in  se terminan la s  le s  a l D irector de la  P ris ión  om cárcel Pro
obras de construcción de su -
v iv ie n d a . -----------------------------  v in c ia l,  mientras duren la s  obras que se es

tán realizando en la  casa-habitación.

SUAU: Creo que ya estaba acordado.

INTEPiVEIíTORiEra provisionalmente hasta que se rea liza ran  c ie rta s  obras, y 

no para este año.

PRESIDENTE: Como la s  obras no están terminadas y no hay consit'fiación en e l 

Presupuesto v igen te , este señor no puedo p e rc ib ir  esta cantidad y la  pro

puesta es interinamente mientras se termina la  casa-habitación. Se puede 

acordar o_ue se  pafpie con cargo a Im previstos, pero en e l b ien  entendido de 

que no es d e f in it iv o ,  sino p rov is io  a l y condicionado a l f in  de la s  obras. 

Así se acuerda.

Y en éste estado y no habiendo más akxntos de que tra ta r , siendo la  hora 

trece  y cuarenta y cinco .iiinutos, e l  Hj..presidente levanta la  sesión cíe la  

que se extiende la  pr sente acta en dos p liegos  de papel de barba blancos, 

mai'cados con e l  s e f ’.o en seco de esta Exema.Corporación, cuyos mj^genes t u ~ '

brxca e l S r.A lca lde , que firm  touos lo s  señores ssistentes a l acto y OEHTiPICO

EL ALCALDE;
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l^.íINipBIÍVENI’ORi - ü ,

[el secretario; v\>?̂  
__■_»■

N2 19-
En la  @Éudad de Palma de M allorca, Capita l de la  p rov inc ia  de Baleares ,

siendo la  hora trece  del d ia  cinco de marzo de m il novecientos cincuenta y 

dos, me constituyo en a l Salón de Sesiones de esta Casa C on s is to ria l, con -  

e l  3r.A lca lde Don Juan C o ll Puster, a l ob jeto de ce leb rar sesión ord inaria - 

en primera convocatoria y habiendo transcurrido quince minutos sin  que haya 

nilmero su fic ien te  de señores voca les para poder ce leb rarla , procede reu n ir

se de nuevo, en segunda, e l próximo v iern es , d ia  s ie te  de los  corrien tes , a 

la  misma hora segdn se in d ica  en la  convocatoria.

EL ALCALI)]:,

‘ EL a;CRETÁRIO,

ÍJS 20.
SESION ORDINARIA CELEBRADA EN SECUNDA COÍÍVOCATORIA POR LA COLUSION MUMCIPAL 
PERiaNEÍTTE EL DIA 7 DE I^Z O  DE 1952.

En la  Ciudad de Palma de M allorca, Capita l de la  provincia  de Baleares , 

siendo la  hora trece  d e l d ia  s ie te  de marzo de mi novecientos cincuenta y -  

dos, $ reúne en e l  Salón de Sesiones de e s ta  Casa C on sis toria l, bajo la  P re

sidencia  del S r,A lca lde Don Juan Col' Ei.;ster, la  Comisión Ito iic ip a l Permanen 

te ,  con a s is te 'c ia  de lo s  Sres. -^'enientes de Alcalde,Don Miguel Nadal Pont,D. 

Guil ermo Aloy Salom, Don Bartolomó P izá  Perró., e l  In terven tor de Pondos aced 

dental Don Tomás Henales Bernat V eri, y a s is tid os  de n i, e l  in fra s c r ito  Secre 

ta r io ,  a l ob jeto de celebrar sesión ord inaria  en segunda convocatoria yysien- 

do la  hora trece  y catorce minutos, e l  Sr.Presidente declara ab ierta  la  se


